
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.96.364

29 de octubre de 1996

DEL COMERCIO
(96-4506)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA

2. Organismo responsable: Instituto Nacional Coreano de Tecnología y Calidad (KNITQ)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Literas para niños

5. Título y número de páginas: Propuesta de modificación de los criterios para la
inspección de seguridad de literas para niños

6. Descripción del contenido: Adjunta

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad de los niños

8. Fundamento jurídico y documentos pertinentes: Ley de Promoción del Control de
Calidad. Gaceta Oficial, 12 de septiembre de 1996 (Nº 13411)

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 25 de febrero de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de noviembre de 1996

11. Texto disponible en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:

General Merchandise Safety Division
Department of Quality and Safety
Korean National Institute of Technology and Quality (KNITQ)

Teléfono: 82-343-84-1565
Telefax: 82-343-84-4387
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Descripción del contenido de los criterios para la inspección de seguridad
de las literas para niños

Puntos Descripción actual Modificación propuesta

- Estructura

- longitud del gancho de acero
en la parte interna de la
barandilla de la cama de
arriba (en caso de haber
escalerilla portátil)

deberá haber una buena
distancia

mínimo 50 mm

- Dimensión

- extensión del espacio que
deja la barandilla para el
ascenso

máximo 50 mm 300-400 mm

- distancia entre la superficie
superior del colchón de
arriba y la parte más baja
del extremo superior de la
barandilla (Nuevo)

- mínimo 160 mm

- distancia entre el extremo
superior de la barandilla de
arriba y el peldaño más
elevado de la escalerilla
portátil (Nuevo)

- 100-160 mm

- Marcado

- aspectos de marcado o
embalado de los productos

1) Clasificación, dimensión
de la cama

2) Nombre o abreviatura del
nombre del fabricante (o
del importador)

3) Dirección y teléfono

4) Manual de instrucciones

1) Queda igual

2) Queda igual

3) Queda igual

4) Queda igual

(Nuevo) 5) País de origen, fecha de
fabricación (o fecha de
importación) o número de lote

(Nuevo) 6) El producto deberá llevar
obligatoriamente una etiqueta
con las advertencias pertinentes

(Nuevo) 7) Deberá marcarse
obligatoriamente el límite de
altura del colchón de arriba




